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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de las Leyes Federal contra 
la Delincuencia Organizada, y de Seguridad Nacional, así como del Código 

Nacional de Procedimientos Penales.  

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia.  

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Patricia Terrazas Baca e integrantes del Grupo Parlamentario PAN.  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN.  

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

26 de abril de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

19 de abril de 2022.  

7.- Turno a Comisión. Unidas de Justicia y de Seguridad Ciudadana. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Derogar las estipulaciones del Código Fiscal de la Federación en relación al monto de lo defraudado y a quien altere 

o destruya los aparatos de control, sellos o marcas oficiales colocados con fines fiscales, a quien altere o destruya 
las máquinas registradoras de operación de caja en las oficinas recaudadoras. Revocar lo relacionado a todo acto 

tendente a consumar el tráfico ilegal de materiales nucleares, de armas químicas, biológicas y convencionales de 
destrucción masiva. Anular del Código Nacional de Procedimientos Penales los delitos que ameriten prisión 

preventiva oficiosa tales como Homicidio Doloso, Genocidio y Violación.  
 

 

 

 
No. Expediente: 0932-2PO1-22 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73 para la Ley Federal Contra la Delincuencia 

Organizada, en la fracción XXIX-M del artículo 73 en relación a la Ley de Seguridad Nacional y las fracciones XXI y 
XXIII, del artículo 73 del Código Nacional de Procedimientos Penales y en las fracciones, todo lo anterior de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 

pretende modificar 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA 
ORGANIZADA 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 2o.- Cuando tres o más personas se organicen 

de hecho para realizar, en forma permanente o reiterada, 
conductas que por sí o unidas a otras, tienen como fin o 

resultado cometer alguno o algunos de los delitos 
siguientes, serán sancionadas por ese solo hecho, como 

miembros de la delincuencia organizada: 
 

I. a la VII. ... 
 

VIII. Contrabando y su equiparable, previstos en los 
artículos 102 y 105 del Código Fiscal de la Federación; 

 
 

 
 

VIII Bis. Defraudación fiscal, previsto en el artículo 108, 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y DEROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES 

FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA 
ORGANIZADA, Y DE SEGURIDAD NACIONAL, ASÍ 

COMO DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES 

 
Primero. Se reforma la fracción VIII del artículo 2 y 

se derogan la VIII Bis y VIII Ter de la Ley Federal contra 
la Delincuencia Organizada, ára quedar como sigue: 

 
Artículo 2. ... 

 
 

 
 

 
 

I. a VII. ... 
 

VIII. Contrabando y su equiparable, previstos en los 
artículos 102 y 105, cuando les correspondan las 

sanciones previstas en las fracciones II o III del 
artículo 104 del Código Fiscal de la Federación, 

exclusivamente cuando sean calificados. 
 

VIII. Bis. Se deroga. 
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y los supuestos de defraudación fiscal equiparada, 
previstos en los artículos 109, fracciones I y IV, ambos del 

Código Fiscal de la Federación, exclusivamente cuando el 
monto de lo defraudado supere 3 veces lo dispuesto en la 

fracción III del artículo 108 del Código Fiscal de la 
Federación; 

 
VIII Ter. Las conductas previstas en el artículo 113 Bis 

del Código Fiscal de la Federación, exclusivamente cuando 
las cifras, cantidad o valor de los comprobantes fiscales 

que amparan operaciones inexistentes, falsas o actos 
jurídicos simulados, superen 3 veces lo establecido en la 

fracción III del artículo 108 del Código Fiscal de la 
Federación; 

 
IX. y X. ...  

 
…  

 

 
 

 
 

 
 

 
VIII. Ter. Se deroga. 

 
 

 
 

 
 

 
IX. y X. ... 

 
…  

 

LEY DE SEGURIDAD NACIONAL 

 
 

Artículo 5.- Para los efectos de la presente Ley, son 
amenazas a la Seguridad Nacional: 

 
VIII. Todo acto tendente a consumar el tráfico ilegal de 

materiales nucleares, de armas químicas, biológicas y 
convencionales de destrucción masiva; 

 

SEGUNDO. Se deroga la fracción XIII al artículo 5 de 

la Ley de Seguridad Nacional, para quedar como sigue: 
 

Artículo 5.- ... 
 

 
XIII. Se deroga 
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CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
 

 
 

 
 

Artículo 167. Causas de procedencia 
El Ministerio Público sólo podrá solicitar al Juez de control 

la prisión preventiva o el resguardo domiciliario cuando 
otras medidas cautelares no sean suficientes para 

garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el 
desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, 

de los testigos o de la comunidad así como cuando el 
imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado 

previamente por la comisión de un delito doloso, siempre 
y cuando la causa diversa no sea acumulable o conexa en 

los términos del presente Código. 
 

… 
… 

… 
… 

… 
 

Se consideran delitos que ameritan prisión preventiva 
oficiosa, los previstos en el Código Penal Federal, de la 

manera siguiente: 
 

I. Homicidio doloso previsto en los artículos 302 en 
relación al 307, 313, 315, 315 Bis, 320 y 323; 

TERCERO. Se reforman el párrafo segundo del 
artículo 187; y se derogan los párrafos séptimo, con las 

fracciones I a III, del artículo 167 y tercero del artículo 
192 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 

para quedar como sigue: 
 

Artículo 167. ... 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

... 

... 

... 

... 

... 
 

Se deroga 
 

 
 

I. a III. Se deroga 
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II. Genocidio, previsto en el artículo 149 Bis; 
 

III. Violación prevista en los artículos 265, 266 y 266 Bis; 
 

… 
… 

 
Artículo 187. Control sobre los acuerdos reparatorios 

Procederán los acuerdos reparatorios únicamente en los 
casos siguientes: 

…  
 

I. a la III. ... 
 

No procederán los acuerdos reparatorios en los casos en 
que el imputado haya celebrado anteriormente otros 

acuerdos por hechos que correspondan a los mismos 
delitos dolosos, tampoco procederán cuando se trate de 

delitos de violencia familiar o sus equivalentes en las 
Entidades federativas. Tampoco serán procedentes los 

acuerdos reparatorios para las hipótesis previstas en las 
fracciones I, II y III del párrafo séptimo del artículo 167 

del presente Código. 
 

…  
 

Artículo 192. Procedencia La suspensión condicional del 
proceso, a solicitud del imputado o del Ministerio Público 

con acuerdo de aquél, procederá en los casos en que se 
cubran los requisitos siguientes: 

 
 

 
 

… 
… 

 
Artículo 187. ... 

 
 

... 
 

I. a III. ...  
 

No procederán los acuerdos reparatorios en los casos en 
que el imputado haya celebrado anteriormente otros 

acuerdos por hechos que correspondan a los mismos 
delitos dolosos, tampoco procederán cuando se trate de 

delitos de violencia familiar o sus equivalentes en las 
Entidades federativas. 

 
 

 
 

… 
 

Artículo 192. ... 
 

 
 

... 
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… 
… 

 
La suspensión condicional será improcedente para las 

hipótesis previstas en las fracciones I, II y III del párrafo 
séptimo del artículo 167 del presente Código. 

  

... 
 

Se deroga 
 

 
 

 TRANSITORIOS.  

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Al momento de la entrada en vigor del 
presente decreto quedan sin efectos todas las 

disposiciones contrarias al mismo, las conductas 
cometidas antes de la entrada en vigor del presente 

Decreto serán atendidas conforme a este decreto. 

Alejandro Contreras  


